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___________________________________________________________________________________________________

    San Miguel de Tucumán, 12 de agosto de 2022.- 

OFICIO JUDICIAL DIGITAL

LIBRE DE DERECHOS

AL SR. SECRETARIO 

DE LA SECRETARÍA ELECTORAL DEL 

JUZGADO FEDERAL

S______________/______________D

JUICIO: PONCE DIAZ FERNANDO MATIAS c/ ABAD SILVINA MARIA Y OTRO s/ COBRO DE 
PESOS - EXPTE. N° 54/21.- 

  En los autos del rubro que se tramitan por ante este Juzgado del Trabajo de Primera Instancia de la 
Onceava Nominación, a cargo de su titular Dra Sandra Alicia Gonzalez, Secretaría Actuaria 
desempeñada por la Dra. Leticia Soledad Miqueleiz, se ha dispuesto librar a ud. el presente oficio a 
fin de que por intermedio de quien corresponda, informe el último domicilio registrado de Abad 
Silvina María, CUIT 27-33540239-7 y Prieto Matías Fernando, CUIT 20-33139847-1.

  Se hace saber a la oficiada que deberá dar cumplimiento con lo ordenado en el término de SIETE 
DIAS, bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 354 CPCyC, 2° párrafo, el cual se transcribe a 
continuación: "Art. 354.- PLAZO PARA LA CONTESTACIÓN. RETARDO. [...] La falta de 
presentación dentro del plazo fijado hace responsable de los daños causados a la persona 
encargada de evacuarlos, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder por 
desobediencia a una orden judicial y la aplicación de las medidas previstas en el artículo 42".   

  Asimismo, hago constar que el presente oficio reviste el carácter de urgente en los términos del 
artículo 12 del CPL.

  Hago saber que se encuentra facultada para diligenciar el presente oficio la letrada 
LEZANA MENDILAHARZU, ELENA M. - M.P. N° 6746 y/o la persona que designe con todas las 
facultades de ley.

   Finalmente, hago saber que la presentación del informe deberá ser realizada a través de Mesa de 
Atención al Ciudadano en caso de carecer de usuario y clave informática simple del Portal del SAE 
(Acordada N° 378/20).-

  Saludo a Ud. Atte-.54/21 ENS.-

LETICIA SOLEDAD MIQUELEIZ

SECRETARIA JUDICIAL 

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA XI NOM.
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